


INCIDENTE DE SUSPENSIÓN
1858/2021

PROMOCIÓN: 21431.

A U D I E N C I A     I N C I D E N T A L

En la ciudad de Chihuahua, capital del Estado del mismo nombre, a 

las diez horas con cinco minutos del treinta de noviembre de dos mil 
veintiuno, data señalada en auto de veintidós del mes y año en curso, 

presentes en audiencia pública Salvador Tercero Jiménez Martínez, 
Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua, residente en 

esta ciudad, quien actúa ante Gloria Sánchez Tallabas, secretaria que 

autoriza y da fe, proceden a celebrar la audiencia incidental en el presente 

incidente de suspensión relativo al juicio de amparo indirecto número 

1858/2021, sin la comparecencia de las partes.

A continuación, se declara abierta la audiencia y la secretaria hace 

relación de las constancias de autos, entre las que se encuentran: la 

demanda y anexos, por los cuales se solicitó el amparo y la suspensión 

del acto reclamado; el proveído en el que se formó por duplicado el 

incidente de suspensión en que se actúa; el informe previo y anexos 

rendidos por la autoridad responsable Jefe del Departamento de 
Certificación, Incorporación y Control Escolar de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, Ingeniero ******* **** ******** *******, con 

residencia en esta ciudad; y, los acuses de los oficios números 

37133/2021, 37134/2021, 37135/2021, 37138/2021 y 37139/2021, por los 

cuales se notificó, respectivamente, a las autoridades responsables [1] 

Rector de la Universidad Regional del Norte Campus Chihuahua, [2] 

Vicerrector Académico de la Universidad Regional del Norte Campus 
Chihuahua y [3] Directora del Programa de Desarrollo para 
Trabajadores de la carrera Licenciatura en Derecho de la Universidad 
Regional del Norte Campus Chihuahua, todos con residencia en esta 

ciudad, así como la [4] Secretaria de Educación Pública —en su 

denominación correcta— y [5] Dirección General de Profesiones, 

ambas con residencia en la Ciudad de México.

Enseguida, se da cuenta al Titular del Juzgado con el oficio 

presentado por el Representante de la Secretaría de Educación y Deporte 
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y sus Unidades Administrativas, Licenciado  *******  *******  ******* 

******, con residencia en esta ciudad, en representación de la autoridad 

responsable Secretario de Educación y Deporte de Gobierno del 
Estado de Chihuahua —en su denominación correcta—, mediante el 

cual rinde informe previo, sin que haya necesidad de dar vista a las 

partes con el contenido de éste, puesto que en el artículo 138 de la Ley de 

Amparo, no se advierte la obligación de hacerlo.

Cobra aplicación al particular, la Jurisprudencia P./J. 119/2000, que 

resolvió la Contradicción de Tesis 39/97, publicada por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XII, Diciembre de 2000, Página 22, 

Novena Época, Materia Común, (registro digital: 190718), de rubro: 

“SUSPENSIÓN EN AMPARO. NO PROCEDE DIFERIR LA AUDIENCIA 
INCIDENTAL SI EN ELLA SE DA CUENTA CON EL INFORME 
PREVIO.”

Atento a lo anterior, el Juez acuerda: Con fundamento en lo que 

se establece en el artículo 144 de la Ley de Amparo, se tiene por hecha la 

relación de constancias que antecede, así como por rendido el informe 

previo de cuenta, para los efectos legales a que haya lugar.

Enseguida, se abre la etapa probatoria en la que se tienen los 

medios de convicción ofertados por las partes que sí los ofrecieron.

A lo que el Titular del Juzgado acuerda: Conforme con lo que se 

insta en el artículo 144 de la ley de la materia, se admiten y se tienen por 

desahogados debido a su propia y especial naturaleza, por lo que 

valórense y considérense, en su caso, al momento de dictarse la 

resolución interlocutoria correspondiente; con lo que se da por concluida 

esta fase.

Ahora, en el período de alegatos, se tiene que no se formularon por 

ninguno de los involucrados; por tanto, al no existir manifestaciones por 

desahogar, se cierra la presente etapa.

Luego, con base en lo actuado y en las constancias que integran el 

presente asunto, el Juez procede a dictar la resolución siguiente:
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I N T E R L O C U T O R I A

V I S T O, para resolver el incidente de suspensión que deriva del 

juicio de amparo indirecto número 1858/2021, promovido por la parte 

quejosa **** ***** ****** *****, por su propio derecho, contra actos de 

las autoridades responsables [1] Rector de la Universidad Regional del 
Norte Campus Chihuahua, con residencia en esta ciudad, [2] 

Vicerrector Académico de la Universidad Regional del Norte Campus 
Chihuahua, con residencia en esta ciudad, [3] Directora del Programa 
de Desarrollo para Trabajadores de la carrera Licenciatura en 
Derecho de la Universidad Regional del Norte Campus Chihuahua, 

con residencia en esta ciudad, [4] Jefe del Departamento de 
Certificación, Incorporación y Control Escolar de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con residencia en esta ciudad, [5] Secretario de 
Educación y Deporte de Gobierno del Estado de Chihuahua —en su 

denominación correcta—, con residencia en esta ciudad, [6] Secretaria 
de Educación Pública —en su denominación correcta—, con residencia 

en la Ciudad de México y [7] Dirección General de Profesiones, con 

residencia en la Ciudad de México.

R E S U L T A N D O:

ÚNICO. TRÁMITE. El diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, 

la parte quejosa  ****  *****  ******  *****, por su propio derecho, ante 

éste Juzgado de Distrito solicitó la suspensión de los actos reclamados y, 

en su oportunidad, el amparo y protección de la Justicia Federal.

Por acuerdo de veintidós de noviembre del año en curso, se ordenó 

formar incidente por cuerda separada, por así haberse solicitado por la 

parte quejosa, se pidió a las autoridades responsables su informe previo y 

se señaló hora y fecha para la celebración de la audiencia incidental, la 

cual se verificó el día de hoy, al tenor del acta que antecede.

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en el Estado de Chihuahua, es competente para resolver el 

presente incidente de suspensión, conforme a lo que se dispone en los 

artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, 125, 144 y demás relativos de la Ley de Amparo y 48 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

SEGUNDO. REQUISITOS DE LA MEDIDA SUSPENSIONAL. 
Previamente a abordar el estudio de la procedencia o no de la suspensión 

definitiva, es oportuno señalar que lo que se establece en el artículo 146 

de la Ley de Amparo, son los elementos mínimos formales y sustanciales 

que deben cumplir las resoluciones de esta naturaleza; además, a fin de 

evitar confusiones, es necesario que en los puntos resolutivos se precisen 

los efectos de la medida suspensional, para el caso de que ésta se 

conceda.

En efecto, en el artículo 146 de la Ley de Amparo, se dispone:

“Artículo 146. La resolución que decida sobre la suspensión definitiva, 
deberá contener:

I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;
II. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas;
III. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para 

conceder o negar la suspensión; y
IV. Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto o actos por los que 

se conceda o niegue la suspensión. Si se concede, deberán precisarse los 
efectos para su estricto cumplimiento.”

TERCERO. FIJACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS. En 

cumplimiento a lo que se ordena en el artículo 146, fracción I, de la Ley de 

Amparo, del estudio integral de la demanda y sus anexos, así como de las 

constancias del incidente de suspensión, se advierte que la parte quejosa 

****  *****  ******  ***** , por su propio derecho, reclama de las 

autoridades responsables [1] Rector de la Universidad Regional del 
Norte Campus Chihuahua, con residencia en esta ciudad, [2] 

Vicerrector Académico de la Universidad Regional del Norte Campus 
Chihuahua, con residencia en esta ciudad, [3] Directora del Programa 
de Desarrollo para Trabajadores de la carrera Licenciatura en 
Derecho de la Universidad Regional del Norte Campus Chihuahua, 

con residencia en esta ciudad, [4] Jefe del Departamento de 
Certificación, Incorporación y Control Escolar de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con residencia en esta ciudad, [5] Secretario de 
Educación y Deporte de Gobierno del Estado de Chihuahua —en su 

denominación correcta—, con residencia en esta ciudad, [6] Secretaria 
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de Educación Pública —en su denominación correcta—, con residencia 

en la Ciudad de México y [7] Dirección General de Profesiones, con 

residencia en la Ciudad de México, lo que literalmente se transcribe:

“III. AUTORIDADES RESPONSABLES:
1. Rector de la Universidad Regional del Norte Campus Chihuahua, 

con domicilio ubicado en la calle Allende, número 2628, colonia Zarco, de esta 
ciudad.

2. Vicerrector Académico de la Universidad Regional del Norte 
Campus Chihuahua, con domicilio ubicado en la calle Allende, número 2628, 
colonia Zarco, de esta ciudad.

3. Directora del Programa de Desarrollo para Trabajadores de la 
carrera Licenciatura en Derecho de la Universidad Regional del Norte 
Campus Chihuahua, con domicilio ubicado en la calle Allende, número 2628, 
colonia Zarco, de esta ciudad.

4. Jefe del Departamento de Certificación, Incorporación y Control 
Escolar de Gobierno del Estado de Chihuahua, con domicilio en Calle 45 y 
Doblado, número 4508, colonia Arquitectos, en esta ciudad.

5. Secretario de Educación, Cultura y Deporte del Estado de 
Chihuahua, con domicilio conocido en esta ciudad de Chihuahua.

6. Secretario de Educación Público, con domicilio conocido en la Ciudad 
de México.

7. Dirección General de Profesiones, con domicilio conocido en la Ciudad 
de México. […]

IV. ACTO RECLAMADO
De todas y cada una de las autoridades responsables antes mencionadas, 

reclamo lo siguiente:
a) La obstaculización de ejercer mi carrera profesional de Licenciado en 

Derecho, lo cual me impide poder obtener lugar en oportunidades que se me 
presentan en mi ámbito laboral y que veda mi crecimiento tanto personal como 
profesional;

b) La omisión de otorgarme mi título profesional que me acredite como 
Licenciado en Derecho y mi cédula profesional, sin que previamente se me haya 
seguido un juicio o procedimiento ante tribunales previamente establecidos en el 
que hayan cumplido las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 
las normas generales expedidas con anterioridad al hecho negativo que reclamo;

c) La omisión de ventilar en los términos que se establecen en las normas 
generales aplicables, mi tramite de titulación para que se me expida mi título y 
cédula profesional correspondiente para poder ejercer legalmente la profesión de 
abogado; y,

d) La omisión de expedirme el título profesional dentro del plazo establecido 
para ello, así como mi cédula profesional federal, traducido en justicia retardada y 
convertido en injusticia, dado que mi carrera la concluí totalmente desde el mes 
de abril de dos mil veintiuno (2021), esto es, hace más de seis meses, tiempo 
suficiente para otorgarme el título profesional y cédula respectiva, cuya omisión 
generó el acto que ahora reclamo.

Así también, se corrija cualquier irregularidad en la que hayan caído las 
autoridades responsables respecto a mi trámite de titulación, tal y como quedara 
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explicado en el capítulo sucesivo.” [sic]

Esto es, en esencia, se atribuye a las responsables la omisión de 

expedir el título a nombre de **** ***** ****** *****, aquí quejoso y, en 

consecuencia, la cedula profesional correspondiente, que lo acrediten 

como Licenciado en Derecho egresado de la  ***********  ********  *** 

****** ****** *********, con residencia en esta ciudad.

Ahora, de la demanda de amparo se aprecia que la suspensión de 

los actos reclamados fue solicitada para que cesen los actos omisivos de 

las responsables, esto es, para el efecto de que se ordenen la expedición 

de dichos papeles que lo acrediten como Licenciado en Derecho.

CUARTO. INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS. Las 

autoridades responsables Jefe del Departamento de Certificación, 
Incorporación y Control Escolar de Gobierno del Estado de 
Chihuahua, Ingeniero ******* **** ******** ******* , con residencia 

en esta ciudad y, Secretario de Educación y Deporte de Gobierno del 
Estado de Chihuahua —en su denominación correcta—, por conducto 

del Representante de la Secretaría de Educación y Deporte y sus 

Unidades Administrativas, Licenciado  *******  *******  *******  ******, 

con residencia en esta ciudad, al rendir su respectivo informe previo 

negaron la existencia de los actos que se les atribuyen, sin que la 

parte quejosa haya aportado prueba idónea alguna para desvirtuar dichas 

negativas; de ahí que, con fundamento en lo que se dispone en el artículo 

138, fracción I, de la Ley de Amparo, debe negarse la suspensión 
definitiva solicitada por lo que hace a los actos atribuidos a dichas 
responsables.

Cobra aplicación al particular, la tesis de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial 

de la Federación, Página 6597, Tomo LXXI, Materia Común, Quinta 

Época, (registro: 308890), que estipula:

“SUSPENSION IMPROCEDENTE, POR NEGAR LA AUTORIDAD EL 
ACTO RECLAMADO. Si la autoridad responsable niega la existencia del acto 
reclamado y no se rinde prueba alguna en contrario, debe negarse la suspensión, 
ya que es imposible conceder ésta, sobre un acto cuya existencia no se 
demuestra.”
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QUINTO. CERTEZA DE LOS ACTOS RECLAMADOS. Precisado lo 

anterior, se procede a analizar la existencia de los demás actos 

reclamados, en donde resulta oportuno señalar que las diversas 

autoridades responsables [1] Rector de la Universidad Regional del 
Norte Campus Chihuahua, [2] Vicerrector Académico de la 
Universidad Regional del Norte Campus Chihuahua y [3] Directora del 
Programa de Desarrollo para Trabajadores de la carrera Licenciatura 
en Derecho de la Universidad Regional del Norte Campus Chihuahua, 

todos con residencia en esta ciudad, así como la [4] Secretaria de 
Educación Pública —en su denominación correcta— y [5] Dirección 
General de Profesiones, ambas con residencia en la Ciudad de México, 

no rindieron su informe previo que les fue solicitado, a pesar de 

encontrarse debidamente notificados de los oficios números 37133/2021, 

37134/2021, 37135/2021, 37138/2021 y 37139/2021, por los cuales se les 

requirió y, de los que se desprende que, el plazo de cuarenta y ocho 

horas que se otorga en el artículo 138, fracción III, de la Ley de Amparo, a 

la fecha, ha fenecido; por tanto, con fundamento en lo que se establece 

en el arábigo 142, primer párrafo, de la precitada legislación, se 
presumen ciertos los actos que se le atribuyen.

Máxime, que así se comprueba de las documentales que exhibió la 

parte quejosa junto con su demanda, las cuales se consideran suficientes 

para acreditar el interés suspensional en éste sumario.

SEXTO. CONCESIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DEFINITIVA. 
Es preciso señalar que en el transcrito artículo 107, fracción X, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que 

los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y 

mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual 

el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo 
permita, una vez cumplidos los requisitos exigidos en el contenido de los 

artículos 128, 131 y 138 de la Ley de Amparo1, los cuales, en esencia, 

1 “Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, en todas las materias 
salvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, siempre que concurran los requisitos siguientes:
I. Que la solicite el quejoso; y
II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. […]

Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá 
cuando el quejoso acredite el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, y el interés social que 
justifique su otorgamiento.
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imponen como exigencias para el otorgamiento de la medida cautelar, a 

saber:

a) Que lo solicite el agraviado;

b) Que se realice un análisis ponderado de la apariencia del buen 

derecho y la no afectación al interés social ni se contravengan 

disposiciones de orden público;

c) Cuando se aduzca tener un interés legítimo, la parte quejosa 

deberá acreditar el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso 

de que se niegue y, demostrar el interés social que justifique su 

otorgamiento; y,

d) En ningún caso el otorgamiento de la medida cautelar tendrá por 

efecto modificar, restringir derechos, ni constituir derechos antes de la 

presentación de la demanda.

En efecto, como se precisó, es dable establecer que el primer 
requisito se cumple en conjunto con la exigencia de la ponderación 
de la apariencia del buen derecho, debido a lo que a continuación se 

expone.

Así es, de conformidad con lo que se dispone en el artículo 77 de la 

Ley de Amparo, la sentencia que lo concede tiene por objeto restituir a la 

parte quejosa el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas 

al estado que guardaban antes de la violación, o bien, obligar a las 

autoridades responsables a que obren en el sentido de respetar el 

derecho de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que el mismo exija.

Así, el juicio de amparo es el medio de control constitucional por 

excelencia con el que los gobernados cuentan para hacer posible la 

restitución de un derecho que hubiera sido desconocido o afectado. Sin 

embargo, muchas veces ésta restitución puede no ser oportuna, por 

haberse consumado determinados actos de las autoridades responsables 

En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir 
aquéllos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda.

Artículo 138. Promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de 
la apariencia del buen derecho, la no afectación del interés social y la no contravención de disposiciones de orden público, en 
su caso, acordará lo siguiente:
I. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, fijará los requisitos y efectos de la medida; en el segundo 
caso, la autoridad responsable podrá ejecutar el acto reclamado; […]”
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antes de que el Juzgado de Amparo se pronuncie con respecto a si 

realmente tuvo lugar o no la violación del derecho.

Precisamente para evitar lo anterior, es que se contempla una figura 

jurídica como la suspensión del acto reclamado, cuya racionalidad es la 

conservación de la materia del juicio, atendiendo a las finalidades 
restitutorias del mismo, bajo los parámetros antes mencionados, que se 

establecen en el artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en el arábigo138 de la Ley de Amparo.

De éste modo, tomando en cuenta el contenido de esas 

disposiciones que contemplan la obligación de los Jueces Federales de 

ponderar en cada caso concreto entre la apariencia del buen derecho y el 

interés social, es claro que la suspensión debe entenderse como aquel 

medio eficaz que está al alcance de los juzgadores para evitar que se 

pierda la materia litigiosa de difícil reparación con la ejecución del acto 

reclamado.

Ahora, en cuanto al orden público y el interés social, son nociones 

íntimamente vinculadas, en la medida que el primero tiende al arreglo o 

composición de la comunidad con la finalidad de satisfacer necesidades 

colectivas, de procurar un bienestar o impedir un mal a la población, 

mientras que el segundo se traduce en la necesidad de beneficiar a la 

sociedad, o bien, evitarle a aquélla algún mal, desventaja o trastorno.

Así, por disposiciones de orden público deben entenderse las 

plasmadas en los ordenamientos legales que tengan como fin inmediato y 

directo tutelar derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o 

desventaja o para procurarle la satisfacción de necesidades o algún 

provecho o beneficio; y, por interés social debe considerarse el hecho, 

acto o situación que reporte a la sociedad una ventaja o provecho, o la 

satisfacción de una necesidad colectiva, o bien, le evite un trastorno o un 

mal público.

En vinculación con los razonamientos de mérito, se considera que el 

orden público y el interés social se afectan cuando con la suspensión se 

priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le 

infiere un daño que de otra manera no resentiría.
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Luego entonces, resulta necesario dejar establecido el tema del 

plazo para expedir el título a nombre del quejoso  ****  *****  ****** 

*****, que lo acrediten como Licenciado en Derecho egresado de la 

***********  ********  ***  ******  ******  *********, con residencia en 

esta ciudad, donde es constitucionalmente válido considerar que, en 

términos del contenido del artículo 8° de la Norma Suprema, las 
responsables de ese encargo se encuentran obligadas a hacerlo en 
breve término y, como lo ha reconocido el Máximo Tribunal del País, por 

éste último debe entenderse un periodo racional y justificado para estudiar 

y acordar la petición, conforme a su complejidad, las circunstancias 

específicas del caso y las cargas de trabajo de la autoridad.

Ciertamente, en relación con los aspectos destacados, resulta 

conveniente traer a colación el texto y la interpretación prevaleciente del 

Alto Tribunal —que interesa al tema—, del artículo 8° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, de tenor siguiente:

“Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 
del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera 
pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese 
derecho los ciudadanos de la República.

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se 
haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 
peticionario.”

Éste dispositivo constitucional reconoce el derecho humano de 

petición, frente a los funcionarios y empleados públicos; al hacerlo, 

dispone que unos y otros lo respetarán, siempre que sea formulado por 

escrito, de manera pacífica y respetuosa; además, en materia política se 

limita a que tal derecho sólo se ejerza por los ciudadanos de la República.

Aunado a lo anterior, la Carta Magna dispone que para garantizar 

éste derecho, la autoridad a la que se dirija la petición, deberá dictar un 

acuerdo de forma escrita, en el que dé contestación, además la constriñe 

a dar a conocer al peticionario la referida respuesta en breve término.

En efecto, la apariencia de la existencia del derecho apunta a una 

credibilidad objetiva y seria que descarta una pretensión manifiestamente 

infundada, temeraria o cuestionable, lo que se logra a través de un 

conocimiento superficial, dirigido a encaminar una decisión de mera 
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probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso, 

como se realizó en la especie.

A su vez, el peligro en la demora consiste en la posible frustración 

o retraso de la materialización del plan de vida, la elevación del nivel de 

esta última —en su ámbito económico, social, político y cultural— y el 

ejercicio de la libertad de trabajo, en condiciones de igualdad, del 

pretendiente de la medida, que puede darse como consecuencia de la 

tardanza en el dictado de la resolución ejecutoriada correspondiente.

Así también, con el otorgamiento de la medida cautelar de que se 

trata, no se sigue perjuicio al interés social, ni se contravienen 
disposiciones de orden público; por el contrario, se encamina a la 

protección de sus fines, que en la especie radican, esencialmente, en el 

respeto a los referidos derechos humanos.

Es decir, no se contraviene el orden público ni el interés social, en 

razón de que la prerrogativa que se reclama deriva de los derechos 

fundamentales a la educación, el libre desarrollo de la personalidad y la 

libertad de trabajo, que se prevén en los artículo 3°, 4° y 5° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los 

cuales la sociedad está interesada en que los gobernados cuenten 
con las herramientas necesarias no sólo para elevar su nivel 
económico, social, cultural, etcétera, sino para materializar su plan 
de vida libremente elegido, lo que está estrechamente conectado con la 

obtención de determinados objetivos colectivos, como el desarrollo 

científico y tecnológico, el fomento de actividades económicas y a la 

cultura, solo por mencionar algunos; en consecuencia, tiene una 
dimensión social o institucional que la dota de especial relevancia, 
porque es una condición necesaria para el funcionamiento de una 

sociedad democrática de tipo deliberativo, por lo que cualquier afectación 

a este derecho exige una justificación y escrutinio intensos.

Por tanto, atendiendo a la naturaleza que reviste a los actos 

reclamados por la parte quejosa, a que, como se explicó, la presente 
suspensión ha dejado de tener efectos meramente perseverantes y/o 

excepcionalmente restitutorios, para sustentar una postura 
provisionalmente anticipatoria del probable sentido de la sentencia, 
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proporcional a la solidez de la apariencia del buen derecho y en un 

sentido de efecto desaliento o disuasorio a la transgresión de los 

derechos humanos reclamados, más cuando esa violación puede ser una 

política constante de las autoridades que incluso pretenden justificar, cabe 

establecer que si bien es verdad la negativa cuestionada se encuentra 

consumada, también lo es que esa circunstancia, por sí sola, de ninguna 

manera impide otorgar la suspensión definitiva solicitada en cuanto a la 

omisión de observar un breve término y tampoco que, al ser jurídica y 

materialmente posible, su concesión implique restablecer al peticionario 

en el goce de tal prerrogativa —breve término— mientras se dicta la 

interlocutoria que resuelva sobre la suspensión definitiva.

► De lo anterior, queda demostrado que se colman los requisitos 

exigidos para el dictado de una medida cautelar anticipatoria de los 

efectos que se lleguen a fijar con la emisión de la sentencia de amparo; 

por tanto, en términos del contenido de los artículos 138, primer párrafo y 

fracción I, así como 147, párrafo segundo, ambos de la Ley de Amparo, 

SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA solicitada en contra del 

acto reclamado consistente en la omisión de expedir al quejoso su título 

profesional que lo acredite como Licenciado en Derecho egresado de la 

Universidad Regional del Norte, Campus Chihuahua, con residencia en 

esta ciudad.

SÉPTIMO. EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. Esto es, 

para efectos de que las autoridades responsables, en el ámbito de su 

respectiva competencia, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE CUATRO 
MESES, contado a partir de la fecha en que se pagó el trámite de 
titulación del peticionario —diecinueve de agosto de dos mil 
veintiuno—, le expidan al aquí quejoso  ****  *****  ******  *****, el 
título profesional que lo acredite como Licenciado en Derecho 
egresado de la Universidad Regional del Norte, Campus Chihuahua, 
con residencia en esta ciudad, el cual por derecho le corresponde, 

atendiendo a que se parte de la premisa de que dicho estudiante ha 
cumplido con todos los requisitos legales y contractuales exigidos 
para ello y, a la celeridad que en la actualidad aporta el uso de 

instrumentos y herramientas electrónicas en los procesos de titulación de 

trato.
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Se estima así, pues el hecho de que se siga prolongando en el 

tiempo la expedición de dicho papel, cuando el quejoso ha manifestado, 

bajo protesta de decir verdad, que ha cumplido con todas las exigencias 

para ello y que incluso dichas manifestaciones se corroboran con los 

medios de convicción aportados junto con su demanda de amparo, 

tendría efectos de difícil reparación al implicar que pueda perder 

oportunidades de diversa índole —laborales, sociales, políticas, culturales, 

investigativas, etcétera—, que le brinden la posibilidad de concretizar con 

mayor celeridad la elevación de su nivel económico y materializar su plan 

de vida libremente elegido en el autónomo desarrollo de la personalidad.

Orienta a lo expuesto, por analogía, el criterio emitido por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoséptimo 

Circuito, en la tesis XVII.1o.P.A.1 A (11a.) , ubicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, Agosto de 2021, Tomo V, 

Página 4968, Materias Común y Administrativa, Undécima Época, 

(registro digital: 2023495), que señala:

“SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA NEGATIVA DE 
EXPEDIR, EN BREVE TÉRMINO, UN TÍTULO PROFESIONAL 
ELECTRÓNICO, AL NO CONTRAVENIRSE DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO NI DE INTERÉS SOCIAL, POR DERIVAR LA PRERROGATIVA 
RECLAMADA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA EDUCACIÓN, 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO. Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la 
negativa de la Universidad Autónoma de Chihuahua de expedirle, en breve 
término, su título profesional electrónico y solicitó la suspensión provisional del 
acto reclamado, la cual le fue negada por el Juez de Distrito, por lo que interpuso 
recurso de queja. Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina 
que procede conceder la suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto 
contra la negativa de expedir, en breve término, un título profesional electrónico, 
al no contravenirse disposiciones de orden público ni de interés social, por derivar 
la prerrogativa reclamada de los derechos fundamentales a la educación, al libre 
desarrollo de la personalidad y a la libertad de trabajo. Justificación: Lo anterior, 
porque si se hace valer la violación a los derechos fundamentales citados, así 
como al principio de interdependencia, derivado de la negativa a expedir, en 
breve término, el título profesional electrónico, una vez que han quedado 
satisfechas las exigencias que al efecto prevé la normativa que lo rige, este 
aspecto debe tenerse en consideración para actuar con diligencia excepcional, 
por lo que, aun cuando se trate de actos negativos, es posible conceder la 
suspensión provisional con efectos provisionalmente restitutorios e, incluso, 
anticipatorios, conforme a la apariencia del buen derecho y el peligro en la 
demora, ya que la negativa de mérito puede implicar una violación a esos 
derechos, garantizados por los artículos 3o., 4o. y 5o. de la Constitución General, 
los cuales por mandato constitucional y jurisprudencial del parámetro de 
regularidad constitucional deben ser protegidos y respetados por las autoridades 
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responsables. Cabe señalar que la medida cautelar debe ser para el efecto de 
que el título correspondiente se expida en un plazo no mayor de cuatro meses, 
contado a partir de la fecha en que se registró el trámite del peticionario, 
atendiendo al cumplimiento de los requisitos legales exigidos para ello y a la 
celeridad que en la actualidad aporta el uso de instrumentos y herramientas 
electrónicas en los procesos de titulación.”

Tal conclusión se justifica porque si se hace valer la violación a los 

derechos humanos a la educación, al libre desarrollo de la personalidad y 

la libertad de trabajo, así como al principio de interdependencia, derivado 

de la negativa a expedir, en breve término, el título profesional de 

Licenciado en Derecho, una vez que han quedado satisfechas las 

exigencias que al efecto prevé la normatividad que lo rige, éste aspecto 

debe tenerse en consideración para actuar con diligencia excepcional; por 

lo cual, aun cuando se trate de un acto omisivo, sí es posible 
conceder la suspensión con efectos provisionalmente restitutorios e 
incluso anticipatorios, conforme a la apariencia del buen derecho y 
el peligro en la demora, ya que, se insiste, la dilación de mérito puede 

implicar una violación a los mencionados derechos fundamentales 

garantizados en el contenido de los artículos 3°, 4° y 5° del Pacto Federal, 

los cuales por mandato constitucional, convencional y 
jurisprudencial del parámetro de regularidad constitucional deben 
ser protegidos y respetados por las responsables.

► Sin que con lo determinado en la presente medida, implique 
obligar a las responsables a la expedición de la cédula profesional, 
pues queda claro que, para ello, es requisito fundamental que el 
peticionario cuente primeramente con título universitario legalmente 
expedido por autoridad competente, para lo cual se encuentre 
en aptitud legal de realizar las gestiones inherentes a 
dicho trámite.

OCTAVO. EXCEPCIONES A LA CONCESIÓN DE LA 
SUSPENSIÓN. Ahora, es importante enfatizar que, la presente 
suspensión definitiva se concede siempre y cuando el quejoso 
hubiese colmado la totalidad de los requisitos legales y 
contractuales exigidos para la obtención del referido título 
profesional; asimismo, la suspensión otorgada no surtirá sus efectos 

legales si los actos resultan ser atribuidos a diversas autoridades a las 

señaladas en la demanda de amparo.
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NOVENO. REQUISITOS DE EFECTIVIDAD. Sin que sea necesario 
solicitar garantía económica alguna, toda vez que en el caso no existe 

parte tercero interesada a la cual se busque garantizar su derecho al pago 

de daños y perjuicios en razón de la concesión de la presente medida 

cautelar y el dictado de una sentencia no estimatoria de amparo.

DÉCIMO. SE REQUIERE EL ACATAMIENTO A LA SUSPENSIÓN. 
Por lo cual, en términos de lo que se establece en el artículo 158 de la Ley 

de Amparo, requiérase a las autoridades responsables, para que de 

conformidad con lo que se dispone en el artículo 297, fracción II, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según 

se insta en el ordinal 2° de la Ley de Amparo, es decir, dentro del plazo 
de tres días hábiles, computado legalmente, por su conducto o a través 

de quien corresponda, comuniquen sobre el cumplimiento dado a la 
presente medida cautelar definitiva, o las gestiones llevadas a cabo 
para ello, debiendo remitir copia certificada de la totalidad de las 

constancias con que lo sustenten y justifiquen; en la inteligencia que, ésta 

surte efectos desde éste momento en que fue pronunciada, no de la fecha 

en que les es notificada, en términos del arábigo 136 de la precitada 

legislación2.

Sirve de apoyo al particular, el criterio de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. CLV/2014 (10a.), 

visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril 

de 2014, Tomo I, Página 824, Décima Época, Materia Común, (registro 

digital: 2006182), que dispone:

“SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS AUTORIDADES 
ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON AQUÉLLA DESDE EL MOMENTO 
MISMO DE SU OTORGAMIENTO Y NO A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN. 
SÓLO SE CONSIDERARÁ DESACATO SI UNA VEZ NOTIFICADA EJECUTA 
ACTOS CONTRARIOS A LA SUSPENSIÓN O NO REVOCA LOS ACTOS 
EJECUTADOS CON ANTERIORIDAD A LA NOTIFICACIÓN, SIEMPRE QUE 
SU NATURALEZA LO PERMITA. Desde el momento de la concesión de la 
suspensión existe la obligación para la autoridad responsable de mantener las 
cosas en el estado en que se encontraban, y no hasta su notificación. Lo que 
sucede con la notificación es que sólo a partir de entonces podría considerarse 

2 “Artículo 136. La suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surtirá sus efectos desde el momento en que se pronuncie 
el acuerdo relativo, aún cuando sea recurrido.
Los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, si dentro del plazo de cinco días siguientes al en que surta 
efectos la notificación del acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la garantía fijada y así lo determina el órgano 
jurisdiccional. Al vencimiento del plazo, dicho órgano, de oficio o a instancia de parte, lo notificará a las autoridades 
responsables, las que podrán ejecutar el acto reclamado. No obstante lo anterior, mientras no se ejecute, el quejoso podrá 
exhibir la garantía, con lo cual, de inmediato, vuelve a surtir efectos la medida suspensional.”
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que la autoridad, conociendo la orden de suspensión, pueda estar en desacato 
por ejecutar actos de los que tiene conocimiento que no pueden ser ejecutados; 
es decir, si bien la obligación de la autoridad de cumplir con la suspensión surge 
en cuanto ésta se concede, sólo puede considerarse que está en desacato hasta 
que se notifica. Ello no significa que si ejecutó algún acto del que posteriormente 
se le notifique la concesión de la medida cautelar, no esté obligada a revocarlo, si 
lo permite la naturaleza del acto, so pena, en dicho supuesto, de desacato.” [Lo 
subrayado no es de origen, es propio]

Apercibidos los titulares de las autoridades responsables, para 

el supuesto de no cumplir con la concesión de la suspensión, se hará 
efectiva en su contra la hipótesis penal que se contiene en el artículo 

262, fracciones III y V, en relación con lo que se insta en el diverso 

precepto 237, fracción III, ambos de la Ley de Amparo3.

Sin perjuicio que, además, se les imponga una multa por el 

equivalente a CIEN VECES el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA) vigente; con fundamento en el contenido de los 

arábigos 237, fracción I y 259, de la Ley de Amparo, de acuerdo con lo 

que se insta en el numeral 4°, fracción I, de la Ley para Determinar el 

Valor de la Unidad de Medida y Actualización, en concordancia con lo que 

se establece en el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo, de la 

Constitución Federal.

Lo expuesto, sin que obste la solicitud de informe previo y 
documentales que deben de rendir en defensa del acto de autoridad.

OFICIOS CON FIRMA ELECTRÓNICA. En diversa tesitura, hágase 

del conocimiento de las autoridades responsables que, los oficios girados 

a fin de efectuar la notificación del presente, no tendrán plasmada firma 

autógrafa, ya que dicha formalización se efectuará con la FiREL, la cual 

producirá los mismos efectos que la presentada con la firma autógrafa; lo 

3 “Artículo 262. Se impondrá pena de tres a nueve años de prisión, multa de cincuenta a quinientos días, destitución e 
inhabilitación de tres a nueve años para desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos, al servidor público que con el 
carácter de autoridad responsable en el juicio de amparo o en el incidente de suspensión:
[…]
III. No obedezca un auto de suspensión debidamente notificado, independientemente de cualquier otro delito en que incurra;
[…]
V. Fuera de los casos señalados en las fracciones anteriores, se resista de cualquier modo a dar cumplimiento a los 
mandatos u órdenes dictadas en materia de amparo.

Artículo 237. Para hacer cumplir sus determinaciones, los órganos jurisdiccionales de amparo, bajo su criterio y 
responsabilidad, podrán hacer uso, indistintamente, de las siguientes medidas de apremio:
[…]
III. Ordenar que se ponga al infractor a disposición del Ministerio Público por la probable comisión de delito en el supuesto de 
flagrancia; en caso contrario, levantar el acta respectiva y hacer la denuncia ante la representación social federal. Cuando la 
autoridad infractora sea el Ministerio Público de la Federación, la infracción se hará del conocimiento del Fiscal General de la 
República.”
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anterior, de conformidad con lo que se establece en los artículos 3º, 10, 

12, inciso f) y 13, inciso d), del Acuerdo General Conjunto 1/2013, de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 

la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 

(FiREL) y al expediente electrónico y en el diverso numeral 3º, fracción 

VII, del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que regula la integración y trámite del expediente electrónico y el 

uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los 

órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo.

ACATAMIENTO DE MEDIDAS SANITARIAS. Finalmente, se 

instruye a los actuarios de la adscripción, para que al realizar las 

diligencias encomendadas, atiendan las medidas preventivas contenidas 

en el Decreto emitido por la Secretaria de Salud para la mitigación y 

control de riesgos para la salud que implica la enfermedad generada por 

el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veinticuatro de marzo de dos mil veinte, reiteradas en el 

diverso acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para 

atender la actual emergencia sanitaria (publicado el treinta y uno de 

marzo de dos mil veinte, en el Diario Oficial de la Federación y, por ende, 

en vigor a partir de ese momento).

Así, por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO. Se NIEGA a la parte amparista la suspensión definitiva 

en contra de los actos reclamados a las autoridades responsables, ambos 

precisados en el considerando tercero, por los motivos indicados en el 

punto considerativo cuarto, de ésta resolución interlocutoria.

SEGUNDO. Se CONCEDE a la parte quejosa  ****  *****  ****** 

*****, la suspensión definitiva en contra de los actos reclamados a las 

autoridades responsables, ambos precisados en el considerando tercero, 
por los razonamientos expuestos en el sexto y, para los efectos 

precisados en el punto considerativo séptimo, del presente fallo 

suspensivo.

G
L

O
R

IA
 SA

N
C

H
E

Z
 T

A
L

L
A

B
A

S 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.ae.27 
03/01/22 13:36:50

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN
1858/2021

NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió y firmó, electrónicamente, Salvador Tercero Jiménez 
Martínez, Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua, 
ante Gloria Sánchez Tallabas, secretaria que autoriza y da fe.

Certificación: La licenciada Gloria Sánchez Tallabas, secretaria del Juzgado Decimoprimero de 
Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en Chihuahua, certifica: en ésta fecha revisé y 
constaté que la resolución y promoción que anteceden se encuentran integrados dentro del expediente 
electrónico del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE). Lo anterior, para los efectos 
conducentes. Doy fe.

GST / MRH
Razón: En ésta fecha se giraron electrónicamente los oficios 38023 a 38029. Conste.
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JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE CHIHUAHUA, CON SEDE EN CHIHUAHUA

A C U S E

—MESA DE TRÁMITE 8 (GLORIA)—

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN
DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA:

TREINTA DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL VEINTIUNO

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 1858/2021

38023/2021 RECTOR DE LA UNIVERSIDAD REGIONAL 
DEL NORTE CAMPUS CHIHUAHUA, 
CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD
(AUTORIDAD RESPONSABLE)

38024/2021 VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD REGIONAL DEL 
NORTE CAMPUS CHIHUAHUA, 
CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
(AUTORIDAD RESPONSABLE)

(1/2)
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN
1858/2021

38025/2021 DIRECTORA DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO PARA TRABAJADORES 
DE LA CARRERA LICENCIATURA EN 
DERECHO DE LA UNIVERSIDAD 
REGIONAL DEL NORTE CAMPUS 
CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD (AUTORIDAD RESPONSABLE)

38026/2021 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN, INCORPORACIÓN Y 
CONTROL ESCOLAR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, 
CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD
(AUTORIDAD RESPONSABLE)

38027/2021 SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA —EN SU DENOMINACIÓN 
CORRECTA—, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD (AUTORIDAD RESPONSABLE)

ASUNTO: Suspensión definitiva y se requiere su cabal acatamiento.

(2/2)
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JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN  NÚMERO 1858/2021

Chihuahua, Chih.; treinta de noviembre de dos mil veintiuno.

“2021, Año de la Independencia.”

38023/2021 RECTOR DE LA UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE CAMPUS 
CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD
(AUTORIDAD RESPONSABLE)

38024/2021 VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD REGIONAL DEL 
NORTE CAMPUS CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD (AUTORIDAD RESPONSABLE)

38025/2021 DIRECTORA DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PARA 
TRABAJADORES DE LA CARRERA LICENCIATURA EN DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE CAMPUS 
CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD
(AUTORIDAD RESPONSABLE)

38026/2021 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN, 
INCORPORACIÓN Y CONTROL ESCOLAR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD
(AUTORIDAD RESPONSABLE)

38027/2021 SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA —EN SU DENOMINACIÓN CORRECTA—,
CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD (AUTORIDAD RESPONSABLE)

38028/2021 SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA —EN SU DENOMINACIÓN 
CORRECTA—, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) [VÍA MENSAJERÍA ACELERADA O 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL CON EVIDENCIA 
(FiREL)] ((Donceles, número 100, colonia Centro Histórico, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06020, teléfono 55 36 01 10 00, en la Ciudad de 
México))

38029/2021 DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, CON RESIDENCIA EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 
[VÍA MENSAJERÍA ACELERADA O CORREO ELECTRÓNICO 
INSTITUCIONAL CON EVIDENCIA (FiREL)] ((Donceles, número 100, 
colonia Centro Histórico, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06020, teléfono 
55 36 01 10 00, en la Ciudad de México))

ASUNTO: Suspensión definitiva y se requiere su cabal acatamiento.

En ésta fecha, en el incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 
indirecto número 1858/2021, promovido por la parte quejosa **** ***** ****** *****, 
por su propio derecho, contra actos de usted y otras autoridades responsables, se dictó 
la resolución interlocutoria del tenor siguiente:

“V I S T O, para resolver el incidente de suspensión que deriva del juicio de 
amparo indirecto número 1858/2021, promovido por la parte quejosa **** ***** ****** 
*****, por su propio derecho, contra actos de las autoridades responsables [1] Rector 
de la Universidad Regional del Norte Campus Chihuahua, con residencia en esta 
ciudad, [2] Vicerrector Académico de la Universidad Regional del Norte Campus 
Chihuahua, con residencia en esta ciudad, [3] Directora del Programa de Desarrollo 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN
1858/2021

para Trabajadores de la carrera Licenciatura en Derecho de la Universidad 
Regional del Norte Campus Chihuahua, con residencia en esta ciudad, [4] Jefe del 
Departamento de Certificación, Incorporación y Control Escolar de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con residencia en esta ciudad, [5] Secretario de Educación y 
Deporte de Gobierno del Estado de Chihuahua —en su denominación correcta—, 
con residencia en esta ciudad, [6] Secretaria de Educación Pública —en su 
denominación correcta—, con residencia en la Ciudad de México y [7] Dirección 
General de Profesiones, con residencia en la Ciudad de México.

R E S U L T A N D O:

ÚNICO. TRÁMITE. El diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, la parte 
quejosa **** ***** ****** *****, por su propio derecho, ante éste Juzgado de Distrito 
solicitó la suspensión de los actos reclamados y, en su oportunidad, el amparo y 
protección de la Justicia Federal.

Por acuerdo de veintidós de noviembre del año en curso, se ordenó formar 
incidente por cuerda separada, por así haberse solicitado por la parte quejosa, se pidió 
a las autoridades responsables su informe previo y se señaló hora y fecha para la 
celebración de la audiencia incidental, la cual se verificó el día de hoy, al tenor del acta 
que antecede.

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
Estado de Chihuahua, es competente para resolver el presente incidente de suspensión, 
conforme a lo que se dispone en los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 125, 144 y demás relativos de la Ley de Amparo y 48 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

SEGUNDO. REQUISITOS DE LA MEDIDA SUSPENSIONAL. Previamente a 
abordar el estudio de la procedencia o no de la suspensión definitiva, es oportuno 
señalar que lo que se establece en el artículo 146 de la Ley de Amparo, son los 
elementos mínimos formales y sustanciales que deben cumplir las resoluciones de esta 
naturaleza; además, a fin de evitar confusiones, es necesario que en los puntos 
resolutivos se precisen los efectos de la medida suspensional, para el caso de que ésta 
se conceda.

En efecto, en el artículo 146 de la Ley de Amparo, se dispone:

“Artículo 146. La resolución que decida sobre la suspensión definitiva, deberá contener:

I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;

II. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas;

III. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para conceder o negar la 
suspensión; y

IV. Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto o actos por los que se conceda o 
niegue la suspensión. Si se concede, deberán precisarse los efectos para su estricto 
cumplimiento.”

TERCERO. FIJACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS. En cumplimiento a lo 
que se ordena en el artículo 146, fracción I, de la Ley de Amparo, del estudio integral de 
la demanda y sus anexos, así como de las constancias del incidente de suspensión, se 
advierte que la parte quejosa **** ***** ****** *****, por su propio derecho, reclama 
de las autoridades responsables [1] Rector de la Universidad Regional del Norte 
Campus Chihuahua, con residencia en esta ciudad, [2] Vicerrector Académico de la 
Universidad Regional del Norte Campus Chihuahua, con residencia en esta ciudad, 
[3] Directora del Programa de Desarrollo para Trabajadores de la carrera 
Licenciatura en Derecho de la Universidad Regional del Norte Campus Chihuahua, 
con residencia en esta ciudad, [4] Jefe del Departamento de Certificación, 
Incorporación y Control Escolar de Gobierno del Estado de Chihuahua, con 
residencia en esta ciudad, [5] Secretario de Educación y Deporte de Gobierno del 
Estado de Chihuahua —en su denominación correcta—, con residencia en esta 
ciudad, [6] Secretaria de Educación Pública —en su denominación correcta—, con 
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residencia en la Ciudad de México y [7] Dirección General de Profesiones, con 
residencia en la Ciudad de México, lo que literalmente se transcribe:

“III. AUTORIDADES RESPONSABLES:
1. Rector de la Universidad Regional del Norte Campus Chihuahua, con domicilio 

ubicado en la calle Allende, número 2628, colonia Zarco, de esta ciudad.

2. Vicerrector Académico de la Universidad Regional del Norte Campus Chihuahua, 
con domicilio ubicado en la calle Allende, número 2628, colonia Zarco, de esta ciudad.

3. Directora del Programa de Desarrollo para Trabajadores de la carrera Licenciatura 
en Derecho de la Universidad Regional del Norte Campus Chihuahua, con domicilio ubicado 
en la calle Allende, número 2628, colonia Zarco, de esta ciudad.

4. Jefe del Departamento de Certificación, Incorporación y Control Escolar de 
Gobierno del Estado de Chihuahua, con domicilio en Calle 45 y Doblado, número 4508, colonia 
Arquitectos, en esta ciudad.

5. Secretario de Educación, Cultura y Deporte del Estado de Chihuahua, con domicilio 
conocido en esta ciudad de Chihuahua.

6. Secretario de Educación Público, con domicilio conocido en la Ciudad de México.

7. Dirección General de Profesiones, con domicilio conocido en la Ciudad de México. […]

IV. ACTO RECLAMADO
De todas y cada una de las autoridades responsables antes mencionadas, reclamo lo 

siguiente:

a) La obstaculización de ejercer mi carrera profesional de Licenciado en Derecho, lo cual 
me impide poder obtener lugar en oportunidades que se me presentan en mi ámbito laboral y que 
veda mi crecimiento tanto personal como profesional;

b) La omisión de otorgarme mi título profesional que me acredite como Licenciado en 
Derecho y mi cédula profesional, sin que previamente se me haya seguido un juicio o 
procedimiento ante tribunales previamente establecidos en el que hayan cumplido las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las normas generales expedidas con 
anterioridad al hecho negativo que reclamo;

c) La omisión de ventilar en los términos que se establecen en las normas generales 
aplicables, mi tramite de titulación para que se me expida mi título y cédula profesional 
correspondiente para poder ejercer legalmente la profesión de abogado; y,

d) La omisión de expedirme el título profesional dentro del plazo establecido para ello, así 
como mi cédula profesional federal, traducido en justicia retardada y convertido en injusticia, dado 
que mi carrera la concluí totalmente desde el mes de abril de dos mil veintiuno (2021), esto es, 
hace más de seis meses, tiempo suficiente para otorgarme el título profesional y cédula respectiva, 
cuya omisión generó el acto que ahora reclamo.

Así también, se corrija cualquier irregularidad en la que hayan caído las autoridades 
responsables respecto a mi trámite de titulación, tal y como quedara explicado en el capítulo 
sucesivo.” [sic]

Esto es, en esencia, se atribuye a las responsables la omisión de expedir el título 
a nombre de  ****  *****  ******  *****, aquí quejoso y, en consecuencia, la cedula 
profesional correspondiente, que lo acrediten como Licenciado en Derecho egresado de 
la *********** ******** *** ****** ****** *********, con residencia en esta ciudad.

Ahora, de la demanda de amparo se aprecia que la suspensión de los actos 
reclamados fue solicitada para que cesen los actos omisivos de las responsables, esto 
es, para el efecto de que se ordenen la expedición de dichos papeles que lo acrediten 
como Licenciado en Derecho.

CUARTO. INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS. Las autoridades 
responsables Jefe del Departamento de Certificación, Incorporación y Control 
Escolar de Gobierno del Estado de Chihuahua, Ingeniero ******* **** ******** 
*******, con residencia en esta ciudad y, Secretario de Educación y Deporte de 
Gobierno del Estado de Chihuahua —en su denominación correcta—, por conducto 
del Representante de la Secretaría de Educación y Deporte y sus Unidades 
Administrativas, Licenciado  *******  *******  *******  ******, con residencia en esta 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN
1858/2021

ciudad, al rendir su respectivo informe previo negaron la existencia de los actos que 
se les atribuyen, sin que la parte quejosa haya aportado prueba idónea alguna para 
desvirtuar dichas negativas; de ahí que, con fundamento en lo que se dispone en el 
artículo 138, fracción I, de la Ley de Amparo, debe negarse la suspensión definitiva 
solicitada por lo que hace a los actos atribuidos a dichas responsables.

Cobra aplicación al particular, la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Página 6597, 
Tomo LXXI, Materia Común, Quinta Época, (registro: 308890), que estipula:

“SUSPENSION IMPROCEDENTE, POR NEGAR LA AUTORIDAD EL ACTO 
RECLAMADO. Si la autoridad responsable niega la existencia del acto reclamado y no se rinde 
prueba alguna en contrario, debe negarse la suspensión, ya que es imposible conceder ésta, 
sobre un acto cuya existencia no se demuestra.”

QUINTO. CERTEZA DE LOS ACTOS RECLAMADOS. Precisado lo anterior, se 
procede a analizar la existencia de los demás actos reclamados, en donde resulta 
oportuno señalar que las diversas autoridades responsables [1] Rector de la 
Universidad Regional del Norte Campus Chihuahua, [2] Vicerrector Académico de 
la Universidad Regional del Norte Campus Chihuahua y [3] Directora del Programa 
de Desarrollo para Trabajadores de la carrera Licenciatura en Derecho de la 
Universidad Regional del Norte Campus Chihuahua, todos con residencia en esta 
ciudad, así como la [4] Secretaria de Educación Pública —en su denominación 
correcta— y [5] Dirección General de Profesiones, ambas con residencia en la Ciudad 
de México, no rindieron su informe previo que les fue solicitado, a pesar de encontrarse 
debidamente notificados de los oficios números 37133/2021, 37134/2021, 37135/2021, 
37138/2021 y 37139/2021, por los cuales se les requirió y, de los que se desprende que, 
el plazo de cuarenta y ocho horas que se otorga en el artículo 138, fracción III, de la Ley 
de Amparo, a la fecha, ha fenecido; por tanto, con fundamento en lo que se establece 
en el arábigo 142, primer párrafo, de la precitada legislación, se presumen ciertos los 
actos que se le atribuyen.

Máxime, que así se comprueba de las documentales que exhibió la parte quejosa 
junto con su demanda, las cuales se consideran suficientes para acreditar el interés 
suspensional en éste sumario.

SEXTO. CONCESIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DEFINITIVA. Es preciso 
señalar que en el transcrito artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que los actos reclamados podrán ser objeto de 
suspensión en los casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, 
para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo 
permita, una vez cumplidos los requisitos exigidos en el contenido de los artículos 128, 
131 y 138 de la Ley de Amparo4, los cuales, en esencia, imponen como exigencias para 
el otorgamiento de la medida cautelar, a saber:

a) Que lo solicite el agraviado;

b) Que se realice un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no 
afectación al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público;

4 “Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, en todas las materias 
salvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, siempre que concurran los requisitos siguientes:
I. Que la solicite el quejoso; y
II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. […]

Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá 
cuando el quejoso acredite el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, y el interés social que 
justifique su otorgamiento.
En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir 
aquéllos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda.

Artículo 138. Promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de 
la apariencia del buen derecho, la no afectación del interés social y la no contravención de disposiciones de orden público, en 
su caso, acordará lo siguiente:
I. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, fijará los requisitos y efectos de la medida; en el segundo 
caso, la autoridad responsable podrá ejecutar el acto reclamado; […]”
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c) Cuando se aduzca tener un interés legítimo, la parte quejosa deberá acreditar 
el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se niegue y, demostrar 
el interés social que justifique su otorgamiento; y,

d) En ningún caso el otorgamiento de la medida cautelar tendrá por efecto 
modificar, restringir derechos, ni constituir derechos antes de la presentación de la 
demanda.

En efecto, como se precisó, es dable establecer que el primer requisito se 
cumple en conjunto con la exigencia de la ponderación de la apariencia del buen 
derecho, debido a lo que a continuación se expone.

Así es, de conformidad con lo que se dispone en el artículo 77 de la Ley de 
Amparo, la sentencia que lo concede tiene por objeto restituir a la parte quejosa el pleno 
goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la 
violación, o bien, obligar a las autoridades responsables a que obren en el sentido de 
respetar el derecho de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que el mismo exija.

Así, el juicio de amparo es el medio de control constitucional por excelencia con el 
que los gobernados cuentan para hacer posible la restitución de un derecho que hubiera 
sido desconocido o afectado. Sin embargo, muchas veces ésta restitución puede no ser 
oportuna, por haberse consumado determinados actos de las autoridades responsables 
antes de que el Juzgado de Amparo se pronuncie con respecto a si realmente tuvo lugar 
o no la violación del derecho.

Precisamente para evitar lo anterior, es que se contempla una figura jurídica como 
la suspensión del acto reclamado, cuya racionalidad es la conservación de la materia 
del juicio, atendiendo a las finalidades restitutorias del mismo, bajo los parámetros 
antes mencionados, que se establecen en el artículo 107, fracción X, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el arábigo138 de la Ley de Amparo.

De éste modo, tomando en cuenta el contenido de esas disposiciones que 
contemplan la obligación de los Jueces Federales de ponderar en cada caso concreto 
entre la apariencia del buen derecho y el interés social, es claro que la suspensión debe 
entenderse como aquel medio eficaz que está al alcance de los juzgadores para evitar 
que se pierda la materia litigiosa de difícil reparación con la ejecución del acto 
reclamado.

Ahora, en cuanto al orden público y el interés social, son nociones íntimamente 
vinculadas, en la medida que el primero tiende al arreglo o composición de la 
comunidad con la finalidad de satisfacer necesidades colectivas, de procurar un 
bienestar o impedir un mal a la población, mientras que el segundo se traduce en la 
necesidad de beneficiar a la sociedad, o bien, evitarle a aquélla algún mal, desventaja o 
trastorno.

Así, por disposiciones de orden público deben entenderse las plasmadas en los 
ordenamientos legales que tengan como fin inmediato y directo tutelar derechos de la 
colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja o para procurarle la satisfacción 
de necesidades o algún provecho o beneficio; y, por interés social debe considerarse el 
hecho, acto o situación que reporte a la sociedad una ventaja o provecho, o la 
satisfacción de una necesidad colectiva, o bien, le evite un trastorno o un mal público.

En vinculación con los razonamientos de mérito, se considera que el orden público 
y el interés social se afectan cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un 
beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no 
resentiría.

Luego entonces, resulta necesario dejar establecido el tema del plazo para 
expedir el título a nombre del quejoso **** ***** ****** *****, que lo acrediten como 
Licenciado en Derecho egresado de la  ***********  ********  ***  ******  ****** 
*********, con residencia en esta ciudad, donde es constitucionalmente válido 
considerar que, en términos del contenido del artículo 8° de la Norma Suprema, las 
responsables de ese encargo se encuentran obligadas a hacerlo en breve término 
y, como lo ha reconocido el Máximo Tribunal del País, por éste último debe entenderse 
un periodo racional y justificado para estudiar y acordar la petición, conforme a su 
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complejidad, las circunstancias específicas del caso y las cargas de trabajo de la 
autoridad.

Ciertamente, en relación con los aspectos destacados, resulta conveniente traer a 
colación el texto y la interpretación prevaleciente del Alto Tribunal —que interesa al 
tema—, del artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
tenor siguiente:

“Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de 
petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en 
materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República.

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la 
cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.”

Éste dispositivo constitucional reconoce el derecho humano de petición, frente a 
los funcionarios y empleados públicos; al hacerlo, dispone que unos y otros lo 
respetarán, siempre que sea formulado por escrito, de manera pacífica y respetuosa; 
además, en materia política se limita a que tal derecho sólo se ejerza por los ciudadanos 
de la República.

Aunado a lo anterior, la Carta Magna dispone que para garantizar éste derecho, la 
autoridad a la que se dirija la petición, deberá dictar un acuerdo de forma escrita, en el 
que dé contestación, además la constriñe a dar a conocer al peticionario la referida 
respuesta en breve término.

En efecto, la apariencia de la existencia del derecho apunta a una credibilidad 
objetiva y seria que descarta una pretensión manifiestamente infundada, temeraria o 
cuestionable, lo que se logra a través de un conocimiento superficial, dirigido a 
encaminar una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho 
discutido en el proceso, como se realizó en la especie.

A su vez, el peligro en la demora consiste en la posible frustración o retraso de la 
materialización del plan de vida, la elevación del nivel de esta última —en su ámbito 
económico, social, político y cultural— y el ejercicio de la libertad de trabajo, en 
condiciones de igualdad, del pretendiente de la medida, que puede darse como 
consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución ejecutoriada 
correspondiente.

Así también, con el otorgamiento de la medida cautelar de que se trata, no se 
sigue perjuicio al interés social, ni se contravienen disposiciones de orden 
público; por el contrario, se encamina a la protección de sus fines, que en la especie 
radican, esencialmente, en el respeto a los referidos derechos humanos.

Es decir, no se contraviene el orden público ni el interés social, en razón de que la 
prerrogativa que se reclama deriva de los derechos fundamentales a la educación, el 
libre desarrollo de la personalidad y la libertad de trabajo, que se prevén en los artículo 
3°, 4° y 5° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los 
cuales la sociedad está interesada en que los gobernados cuenten con las 
herramientas necesarias no sólo para elevar su nivel económico, social, cultural, 
etcétera, sino para materializar su plan de vida libremente elegido, lo que está 
estrechamente conectado con la obtención de determinados objetivos colectivos, como 
el desarrollo científico y tecnológico, el fomento de actividades económicas y a la 
cultura, solo por mencionar algunos; en consecuencia, tiene una dimensión social o 
institucional que la dota de especial relevancia, porque es una condición necesaria 
para el funcionamiento de una sociedad democrática de tipo deliberativo, por lo que 
cualquier afectación a este derecho exige una justificación y escrutinio intensos.

Por tanto, atendiendo a la naturaleza que reviste a los actos reclamados por la 
parte quejosa, a que, como se explicó, la presente suspensión ha dejado de tener 
efectos meramente perseverantes y/o excepcionalmente restitutorios, para sustentar 
una postura provisionalmente anticipatoria del probable sentido de la sentencia, 
proporcional a la solidez de la apariencia del buen derecho y en un sentido de efecto 
desaliento o disuasorio a la transgresión de los derechos humanos reclamados, más 
cuando esa violación puede ser una política constante de las autoridades que incluso 
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pretenden justificar, cabe establecer que si bien es verdad la negativa cuestionada se 
encuentra consumada, también lo es que esa circunstancia, por sí sola, de ninguna 
manera impide otorgar la suspensión definitiva solicitada en cuanto a la omisión de 
observar un breve término y tampoco que, al ser jurídica y materialmente posible, su 
concesión implique restablecer al peticionario en el goce de tal prerrogativa —breve 
término— mientras se dicta la interlocutoria que resuelva sobre la suspensión definitiva.

► De lo anterior, queda demostrado que se colman los requisitos exigidos para el 
dictado de una medida cautelar anticipatoria de los efectos que se lleguen a fijar con la 
emisión de la sentencia de amparo; por tanto, en términos del contenido de los artículos 
138, primer párrafo y fracción I, así como 147, párrafo segundo, ambos de la Ley de 
Amparo, SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA solicitada en contra del acto 
reclamado consistente en la omisión de expedir al quejoso su título profesional que lo 
acredite como Licenciado en Derecho egresado de la Universidad Regional del Norte, 
Campus Chihuahua, con residencia en esta ciudad.

SÉPTIMO. EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. Esto es, para efectos 
de que las autoridades responsables, en el ámbito de su respectiva competencia, EN 
UN TÉRMINO NO  MAYOR DE CUATRO MESES, contado a partir de la fecha en que 
se pagó el trámite de titulación del peticionario —diecinueve de agosto de dos mil 
veintiuno—, le expidan al aquí quejoso  ****  *****  ******  ***** , el título 
profesional que lo acredite como Licenciado en Derecho egresado de la 
Universidad Regional del Norte, Campus Chihuahua, con residencia en esta 
ciudad, el cual por derecho le corresponde, atendiendo a que se parte de la premisa 
de que dicho estudiante ha cumplido con todos los requisitos legales y 
contractuales exigidos para ello y, a la celeridad que en la actualidad aporta el uso de 
instrumentos y herramientas electrónicas en los procesos de titulación de trato.

Se estima así, pues el hecho de que se siga prolongando en el tiempo la 
expedición de dicho papel, cuando el quejoso ha manifestado, bajo protesta de decir 
verdad, que ha cumplido con todas las exigencias para ello y que incluso dichas 
manifestaciones se corroboran con los medios de convicción aportados junto con su 
demanda de amparo, tendría efectos de difícil reparación al implicar que pueda perder 
oportunidades de diversa índole —laborales, sociales, políticas, culturales, investigativas, 
etcétera—, que le brinden la posibilidad de concretizar con mayor celeridad la elevación 
de su nivel económico y materializar su plan de vida libremente elegido en el autónomo 
desarrollo de la personalidad.

Orienta a lo expuesto, por analogía, el criterio emitido por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoséptimo Circuito, en la tesis 
XVII.1o.P.A.1 A (11a.) , ubicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 4, Agosto de 2021, Tomo V, Página 4968, Materias Común y Administrativa, 
Undécima Época, (registro digital: 2023495), que señala:

“SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LA NEGATIVA DE EXPEDIR, EN BREVE TÉRMINO, UN TÍTULO 
PROFESIONAL ELECTRÓNICO, AL NO CONTRAVENIRSE DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO NI DE INTERÉS SOCIAL, POR DERIVAR LA PRERROGATIVA RECLAMADA DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA EDUCACIÓN, AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD Y A LA LIBERTAD DE TRABAJO. Hechos: El quejoso promovió juicio de 
amparo indirecto contra la negativa de la Universidad Autónoma de Chihuahua de expedirle, en 
breve término, su título profesional electrónico y solicitó la suspensión provisional del acto 
reclamado, la cual le fue negada por el Juez de Distrito, por lo que interpuso recurso de queja. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la 
suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto contra la negativa de expedir, en breve 
término, un título profesional electrónico, al no contravenirse disposiciones de orden público ni de 
interés social, por derivar la prerrogativa reclamada de los derechos fundamentales a la educación, 
al libre desarrollo de la personalidad y a la libertad de trabajo. Justificación: Lo anterior, porque si se 
hace valer la violación a los derechos fundamentales citados, así como al principio de 
interdependencia, derivado de la negativa a expedir, en breve término, el título profesional 
electrónico, una vez que han quedado satisfechas las exigencias que al efecto prevé la normativa 
que lo rige, este aspecto debe tenerse en consideración para actuar con diligencia excepcional, por 
lo que, aun cuando se trate de actos negativos, es posible conceder la suspensión provisional con 
efectos provisionalmente restitutorios e, incluso, anticipatorios, conforme a la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora, ya que la negativa de mérito puede implicar una violación a esos 
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derechos, garantizados por los artículos 3o., 4o. y 5o. de la Constitución General, los cuales por 
mandato constitucional y jurisprudencial del parámetro de regularidad constitucional deben ser 
protegidos y respetados por las autoridades responsables. Cabe señalar que la medida cautelar 
debe ser para el efecto de que el título correspondiente se expida en un plazo no mayor de cuatro 
meses, contado a partir de la fecha en que se registró el trámite del peticionario, atendiendo al 
cumplimiento de los requisitos legales exigidos para ello y a la celeridad que en la actualidad aporta 
el uso de instrumentos y herramientas electrónicas en los procesos de titulación.”

Tal conclusión se justifica porque si se hace valer la violación a los derechos 
humanos a la educación, al libre desarrollo de la personalidad y la libertad de trabajo, 
así como al principio de interdependencia, derivado de la negativa a expedir, en breve 
término, el título profesional de Licenciado en Derecho, una vez que han quedado 
satisfechas las exigencias que al efecto prevé la normatividad que lo rige, éste aspecto 
debe tenerse en consideración para actuar con diligencia excepcional; por lo cual, aun 
cuando se trate de un acto omisivo, sí es posible conceder la suspensión con 
efectos provisionalmente restitutorios e incluso anticipatorios, conforme a la 
apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, ya que, se insiste, la dilación 
de mérito puede implicar una violación a los mencionados derechos fundamentales 
garantizados en el contenido de los artículos 3°, 4° y 5° del Pacto Federal, los cuales 
por mandato constitucional, convencional y jurisprudencial del parámetro de 
regularidad constitucional deben ser protegidos y respetados por las 
responsables.

► Sin que con lo determinado en la presente medida, implique obligar a las 
responsables a la expedición de la cédula profesional, pues queda claro que, para 
ello, es requisito fundamental que el peticionario cuente primeramente con título 
universitario legalmente expedido por autoridad competente, para lo cual se 
encuentre en aptitud legal de realizar las gestiones inherentes a 
dicho trámite.

OCTAVO. EXCEPCIONES A LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN. Ahora, es 
importante enfatizar que, la presente suspensión definitiva se concede siempre y 
cuando el quejoso hubiese colmado la totalidad de los requisitos legales y 
contractuales exigidos para la obtención del referido título profesional; asimismo, 
la suspensión otorgada no surtirá sus efectos legales si los actos resultan ser atribuidos 
a diversas autoridades a las señaladas en la demanda de amparo.

NOVENO. REQUISITOS DE EFECTIVIDAD. Sin que sea necesario solicitar 
garantía económica alguna, toda vez que en el caso no existe parte tercero interesada 
a la cual se busque garantizar su derecho al pago de daños y perjuicios en razón de la 
concesión de la presente medida cautelar y el dictado de una sentencia no estimatoria 
de amparo.

DÉCIMO. SE REQUIERE EL ACATAMIENTO A LA SUSPENSIÓN. Por lo cual, 
en términos de lo que se establece en el artículo 158 de la Ley de Amparo, requiérase 
a las autoridades responsables, para que de conformidad con lo que se dispone en el 
artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, según se insta en el ordinal 2° de la Ley de Amparo, es decir, dentro del 
plazo de tres días hábiles, computado legalmente, por su conducto o a través de quien 
corresponda, comuniquen sobre el cumplimiento dado a la presente medida 
cautelar definitiva, o las gestiones llevadas a cabo para ello, debiendo remitir copia 
certificada de la totalidad de las constancias con que lo sustenten y justifiquen; en la 
inteligencia que, ésta surte efectos desde éste momento en que fue pronunciada, no de 
la fecha en que les es notificada, en términos del arábigo 136 de la precitada 
legislación5.

5 “Artículo 136. La suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surtirá sus efectos desde el momento en que se pronuncie 
el acuerdo relativo, aún cuando sea recurrido.
Los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, si dentro del plazo de cinco días siguientes al en que surta 
efectos la notificación del acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la garantía fijada y así lo determina el órgano 
jurisdiccional. Al vencimiento del plazo, dicho órgano, de oficio o a instancia de parte, lo notificará a las autoridades 
responsables, las que podrán ejecutar el acto reclamado. No obstante lo anterior, mientras no se ejecute, el quejoso podrá 
exhibir la garantía, con lo cual, de inmediato, vuelve a surtir efectos la medida suspensional.”
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Sirve de apoyo al particular, el criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis 1a. CLV/2014 (10a.), visible en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, Página 824, 
Décima Época, Materia Común, (registro digital: 2006182), que dispone:

“SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS AUTORIDADES ESTÁN 
OBLIGADAS A CUMPLIR CON AQUÉLLA DESDE EL MOMENTO MISMO DE SU 
OTORGAMIENTO Y NO A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN. SÓLO SE CONSIDERARÁ 
DESACATO SI UNA VEZ NOTIFICADA EJECUTA ACTOS CONTRARIOS A LA 
SUSPENSIÓN O NO REVOCA LOS ACTOS EJECUTADOS CON ANTERIORIDAD A LA 
NOTIFICACIÓN, SIEMPRE QUE SU NATURALEZA LO PERMITA. Desde el momento de la 
concesión de la suspensión existe la obligación para la autoridad responsable de mantener las 
cosas en el estado en que se encontraban, y no hasta su notificación. Lo que sucede con la 
notificación es que sólo a partir de entonces podría considerarse que la autoridad, conociendo la 
orden de suspensión, pueda estar en desacato por ejecutar actos de los que tiene conocimiento 
que no pueden ser ejecutados; es decir, si bien la obligación de la autoridad de cumplir con la 
suspensión surge en cuanto ésta se concede, sólo puede considerarse que está en desacato 
hasta que se notifica. Ello no significa que si ejecutó algún acto del que posteriormente se le 
notifique la concesión de la medida cautelar, no esté obligada a revocarlo, si lo permite la 
naturaleza del acto, so pena, en dicho supuesto, de desacato.” [Lo subrayado no es de 
origen, es propio]

Apercibidos los titulares de las autoridades responsables, para el supuesto 
de no cumplir con la concesión de la suspensión, se hará efectiva en su contra la 
hipótesis penal que se contiene en el artículo 262, fracciones III y V, en relación con lo 
que se insta en el diverso precepto 237, fracción III, ambos de la Ley de Amparo6.

Sin perjuicio que, además, se les imponga una multa por el equivalente a CIEN 
VECES el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; con 
fundamento en el contenido de los arábigos 237, fracción I y 259, de la Ley de Amparo, 
de acuerdo con lo que se insta en el numeral 4°, fracción I, de la Ley para Determinar el 
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, en concordancia con lo que se establece 
en el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Federal.

Lo expuesto, sin que obste la solicitud de informe previo y documentales 
que deben de rendir en defensa del acto de autoridad.

OFICIOS CON FIRMA ELECTRÓNICA. En diversa tesitura, hágase del 
conocimiento de las autoridades responsables que, los oficios girados a fin de efectuar 
la notificación del presente, no tendrán plasmada firma autógrafa, ya que dicha 
formalización se efectuará con la FiREL, la cual producirá los mismos efectos que la 
presentada con la firma autógrafa; lo anterior, de conformidad con lo que se establece 
en los artículos 3º, 10, 12, inciso f) y 13, inciso d), del Acuerdo General Conjunto 1/2013, 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (FiREL) y al expediente electrónico y en 
el diverso numeral 3º, fracción VII, del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite del expediente electrónico y 
el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales a cargo del propio Consejo.

6 “Artículo 262. Se impondrá pena de tres a nueve años de prisión, multa de cincuenta a quinientos días, destitución e 
inhabilitación de tres a nueve años para desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos, al servidor público que con el 
carácter de autoridad responsable en el juicio de amparo o en el incidente de suspensión:
[…]
III. No obedezca un auto de suspensión debidamente notificado, independientemente de cualquier otro delito en que incurra;
[…]
V. Fuera de los casos señalados en las fracciones anteriores, se resista de cualquier modo a dar cumplimiento a los 
mandatos u órdenes dictadas en materia de amparo.

Artículo 237. Para hacer cumplir sus determinaciones, los órganos jurisdiccionales de amparo, bajo su criterio y 
responsabilidad, podrán hacer uso, indistintamente, de las siguientes medidas de apremio:
[…]
III. Ordenar que se ponga al infractor a disposición del Ministerio Público por la probable comisión de delito en el supuesto de 
flagrancia; en caso contrario, levantar el acta respectiva y hacer la denuncia ante la representación social federal. Cuando la 
autoridad infractora sea el Ministerio Público de la Federación, la infracción se hará del conocimiento del Fiscal General de la 
República.”
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ACATAMIENTO DE MEDIDAS SANITARIAS. Finalmente, se instruye a los 
actuarios de la adscripción, para que al realizar las diligencias encomendadas, atiendan 
las medidas preventivas contenidas en el Decreto emitido por la Secretaria de Salud 
para la mitigación y control de riesgos para la salud que implica la enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veinticuatro de marzo de dos mil veinte, reiteradas en el diverso acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la actual emergencia sanitaria 
(publicado el treinta y uno de marzo de dos mil veinte, en el Diario Oficial de la 
Federación y, por ende, en vigor a partir de ese momento).

Así, por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO. Se NIEGA a la parte amparista la suspensión definitiva en contra de 
los actos reclamados a las autoridades responsables, ambos precisados en el 
considerando tercero, por los motivos indicados en el punto considerativo cuarto, de 
ésta resolución interlocutoria.

SEGUNDO. Se CONCEDE a la parte quejosa  ****  *****  ******  *****, la 
suspensión definitiva en contra de los actos reclamados a las autoridades responsables, 
ambos precisados en el considerando tercero, por los razonamientos expuestos en el 
sexto y, para los efectos precisados en el punto considerativo séptimo, del presente 
fallo suspensivo.

NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió y firmó, electrónicamente, Salvador Tercero Jiménez Martínez, 
Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua, ante Gloria Sánchez 
Tallabas, secretaria que autoriza y da fe. ”Rúbrica electrónica.

Agradezco su atención.

[FIRMA ELECTRÓNICA]

Gloria Sánchez Tallabas
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el
Estado de Chihuahua, con residencia en Chihuahua.

1858/202121431
treinta de noviembre de dos mil veintiuno
1858/2021
Gloria Sánchez Tallabas
38023, 38024, 38025, 38026, 38027, 38028 y 38029

G
L

O
R

IA
 SA

N
C

H
E

Z
 T

A
L

L
A

B
A

S 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.ae.27 
03/01/22 13:36:50

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN
 
Archivo Firmado:  
19593658_2406000029070163004.p7m  
Autoridad Certificadora:  
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal  
Firmante(s): 2 

 

FIRMANTE

Nombre: GLORIA SANCHEZ TALLABAS Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.ae.27 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 30/11/21 19:55:05 - 30/11/21 13:55:05 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

a0 07 26 b1 c3 bd 05 ba d5 db 45 97 d2 e8 6b 7c
40 b6 41 1d 8e 77 31 ef c5 ea 15 39 10 a8 65 2c
80 93 f3 ca ae 3b d5 2f 57 ab 33 62 af c4 9b b6
a5 a5 01 55 33 90 38 c5 80 d6 98 fa 6b bb 79 3e
93 fe 41 8b c8 46 19 93 65 a8 f7 09 3c ad af ea
22 0a bb f2 6b d1 70 a2 27 ac 71 b4 d7 5f 2b 54
ca 31 68 34 eb 39 42 3b 19 a9 c5 39 73 42 5c e2
9e 24 b4 18 26 c2 77 5f ca 59 53 c3 fc 0e 8e dc
53 4e c8 16 c9 28 58 c6 ed a4 50 7e 47 b7 bc d7
0d 65 4f 17 5a ee d3 e0 c5 7b 0a 62 0b e1 92 e0
46 88 fd 84 ed 75 2b 3f 48 be 1f b1 ee 42 af 5a
95 c5 13 87 88 63 01 4f 07 05 df 18 92 c6 d5 6d
43 7a e1 5f 8e 0a 58 58 5d 0c d3 8c 8e 33 4f 3d
85 4a 00 c4 11 cd 8b b6 c6 03 c7 ae 88 a3 1d 6e
9e cb ef 7b f1 1b 08 fe 88 f3 bb 99 99 8c d1 81
38 23 db 18 6e 3b 50 3c aa 93 3a 9a de 30 b3 63

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 30/11/21 19:55:04 - 30/11/21 13:55:04

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 30/11/21 19:55:05 - 30/11/21 13:55:05

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 83622745

Datos estampillados: jbke3Eb3bNytnrROisYegRZNgd4=
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FIRMANTE

Nombre: Salvador Tercero Jiménez Martínez Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.73.ba Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 30/11/21 22:35:56 - 30/11/21 16:35:56 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

6c 9c 53 c8 a9 e5 a9 f1 a4 5b 40 f6 71 a0 52 f0
78 f4 93 c5 35 2e 95 c0 bb fc 56 e8 55 bb ff 0d
8f 3c 39 eb 8d 52 d4 3b 4a 53 06 d1 47 e5 8c 55
ff f8 9d 26 28 e3 12 1c 7e 4a 66 68 0d 64 2c fd
3c f8 14 c8 a1 c9 87 f7 a6 fe d9 cf fc 0c f1 e0
a5 29 44 36 0f 3e b0 85 cf 0d 2b 9c 8a dc 0d 17
d6 a2 be a4 0b a9 bf ed 1a 29 a9 16 f6 84 92 4c
1c c5 88 dd 97 6b 49 6b 6d 35 f6 27 e6 4a 7a 25
15 57 e4 20 a8 e0 e2 48 44 e5 d7 4e ea 7d 68 b6
8e 83 b6 8a 68 a0 53 95 ec e7 d9 7d b1 e8 ac fe
fe c3 f5 ef 79 9d dc fd 63 4c 55 a4 d5 12 96 81
79 11 a8 1e 84 2d ef 16 69 7f 03 26 a5 07 40 13
62 95 38 28 fa 4a a7 40 54 71 94 72 f9 40 d3 6a
71 22 53 ff 3c 59 4a f7 b1 f7 60 0f 50 16 60 97
8a cc 3c 36 93 97 b1 fb 54 bd a5 07 78 e6 64 c5
85 ba af 09 c0 e1 50 45 a0 de b0 1a d0 68 e2 b0

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 30/11/21 22:35:56 - 30/11/21 16:35:56

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 30/11/21 22:35:56 - 30/11/21 16:35:56

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 83674793

Datos estampillados: PgreyO9BLDUNDAb1TW+sdkdIagc=
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aEl treinta de noviembre de dos mil veintiuno, la licenciada Gloria Sánchez

Tallabas, Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Decimoprimero de
Distrito en Estado de Chihuahua, hago constar y certifico que en esta versión
pública no existe información clasificada como confidencial o reservada en
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. Conste.


